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En vista del memorial allegado por el Dr. GERSON ARLEY D`ANDREA RINCON, 
en el cual solicita que se le reconozca personería jurídica, en mérito de lo anterior 
este despacho dispone: 

 
RECONOCER Personería jurídica al Dr. GERSON ARLEY D`ANDREA 
RINCON como apoderado de la señora MARYI CATERINE TRUJILLO 
CORREDOR, conforme a  los fines y efectos del poder conferido. 

 

Comuníquesele lo anterior por los estados virtuales conforme al decreto 806-2020.  
 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
En ESTADO No  030 de fecha 25/02/2021 se 

notifica a  las  partes el presente auto, conforme 
al Art. 295 del C.G. del P. 
 

 
SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 
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